
 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANA EL 

ERROR MATERIAL O DE HECHO OBSERVADO EN EL PLIEGO DE 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS ELECTROMÉDICOS MARCA GENERAL 

ELECTRIC HEALTHCARE INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 

DE OCTUBRE Y SUS CENTROS DE ESPECIALIDADES PERIFÉRICOS 

ADSCRITOS (CARABANCHEL, ORCASITAS Y VILLAVERDE)” Y SE SEÑALA 

NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.  

EXP. PA 2022-0-94 

 

Advertido error material o de hecho en el Pliego de Prescripciones Técnicas de este 

procedimiento y resultando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, autoriza a las 

Administraciones públicas a rectificar de oficio en cualquier momento los errores 

materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, esta Directora Gerente,   

 

RESUELVE 

 

 Primero.- Subsanar el error observado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

(PPT, en adelante) al haberse advertido discrepancia entre el apartado 6.4 

MANTENIMIENTO PREDICTIVO -LOTE 1 y 2- del PPT (página 14) y el apartado 

9.2.1.3 Mantenimiento remoto bidireccional de la Cláusula I del PCAP (página 18) 

referente a los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, 

exigiéndose y valorándose al mismo tiempo la disposición de un servicio de conexión 

remoto. 

 

 Segundo.- Anular del PPT el siguiente apartado, de tal forma que dicha 

prescripción no resulte obligatoria y se tenga en cuenta únicamente como criterio de 

valoración según lo establecido en el apartado 9.2.1.3 Mantenimiento remoto 

bidireccional de la Cláusula I del PCAP (página 18). 

 

- Se anula el siguiente apartado: 

 

6.4 MANTENIMIENTO PREDICTIVO  

 

-LOTE 1 y 2 - 

 

En aquellos equipos que lo permitan se aplicará este tipo de mantenimiento, en 

aras de determinar por sus horas de funcionamiento, o la desviación de la calidad 

del servicio exigido, la conveniencia de reparación del equipo, para evitar la 

aparición de averías que perjudicaría la actividad y calidad del servicio prestado.  

 

El objeto de esta herramienta es que un riesgo de parada no planificada se 

convierta en una acción correctiva planificada, minimizando la incidencia que 

pueda tener en pacientes y en gestión del personal hospitalario.  
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El adjudicatario dispondrá de un servicio de conexión remoto para el 

diagnóstico, reparación y asistencia telefónica. Este servicio contará con 

conexión directa con los equipos que lo permitan y será capaz de solventar 

intervenciones correctivas, intervenciones en el software (incluidas 

actualizaciones) y de generar acciones preventivas y predictivas.  

 

El adjudicatario deberá disponer de un servicio de monitorización 

ininterrumpido vía conexión remota y en tiempo real. Este sistema predictivo de 

mantenimiento tiene que ser capaz por tanto de evitar paradas no programadas 

del equipo, de solventar intervenciones correctivas y preventivas y aumentar el 

tiempo de disponibilidad del mismo y emitir alarmas e informes que recojan 

todos los posibles errores que pudieran producirse durante la operatividad de 

estos equipos, y cuyo objetivo será predecir los elementos defectuosos 

minimizando el tiempo de parada.  

El licitador presentará constancia documental del sistema de monitorización 

ininterrumpida vía conexión remota en tiempo real. Será obligatoria la 

realización de una demostración/prueba en la fase de evaluación de las ofertas de 

la operatividad del sistema de acceso remoto propuesto. 

 

 Tercero.- Señalar nuevas fechas para la celebración de la Mesa de Contratación: 

 

— Fecha y hora límite de presentación de ofertas o solicitudes de participación: 27 de 

diciembre de 2022, a las 18:00 horas. 

— Sobre nº2 de documentación relativa a criterios que dependen de un juicio de valor: día 

04 de enero de 2023, a las 10:00 horas. 

— Sobre nº 3 de documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación evaluables de 

forma automática por aplicación de fórmulas y propuestas económicas: día 18 de enero de 

2023, a las 10:00 horas. 

 

 Cuarto.- Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid., 

 

     

En Madrid a fecha de firma 

    LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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